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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO 
	

Prestar los servicios profesionales para la gestión y seguimiento a nivel 

regional de los programas de Emprendimiento y SER, así como 

cumplimiento de metas e indicadores asignados a la regional de acuerdo a 

los lineamientos de la Dirección de Empleo y Trabajo y la Coordinación 

Nacional de Emprendimiento. 

Profesional en ciencias Administrativas, Económicas, Contables, Financieras 

o Ingenierías, con estudios de posgrado en: Formulación o Gestión de 

EDUCACIÓN Y/0 
	

Proyectos, Administración de empresas, 	Gestión pública, Gestión 

FORMACIÓN 
	

administrativa o afines al objeto del contrato. 

Mínimo 25 meses de experiencia en la coordinación y/ o manejo de un 

programa de emprendimiento a nivel regional; manejo de procesos de 

consultoría y/o asesoría para la creación y fortalecimiento de empresas, y 

25 meses de experiencia en la formulación, evaluación y/o gestión de 

EXPERIENCIA 
	 proyectos; con orientación al cliente, enfoque a resultados, manejo de''  

RELACIONADA: 
	 equipos de trabajo y  liderazgo.  

Se fija como valor total para el presente contrato la suma de CINCUENTA Y 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($56.333.333). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al 

periodo de enero de 2020 por valor UN MILLLON TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.333.333). b) 

VALOR Y FORMA DE 
	

Once pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2020, por valor 

PAGO: 
	

de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000).  

hasta el 31 de diciembre de 2020. 
PLAZO: 

Santa Marta — Magdalena. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
La supervisión del contrato estará a cargo de quien designe por escrito el 

Director Regional Magdalena. 

SUPERVISOR: 

Victor Hugo Armenta Herrera. 

ORDENADOR DEL PAGO: 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 

artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la Dirección General 
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del SENA, requiere contratar los servicios personales: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

que la regional magdalena requiere contratar un (1) profesional en ciencias administrativas, 
económicas, contables, financieras o ingenierías, con estudios de posgrado en: formulación o 
gestión de proyectos, administración de empresas, gestión pública, gestión administrativa o afines 
al objeto del contrato, por un periodo de once (11) meses y ocho (8) días, ya que no existe personal 
suficiente para cumplir la atención de la demanda del sector productivo relacionado para prestar los 
servicios profesionales para la gestión y seguimiento a nivel regional de los programas de 
emprendimiento y ser, así como cumplimiento de metas e indicadores asignados a la regional de 
acuerdo a los lineamientos de la dirección de empleo y trabajo y la coordinación nacional de 
emprendimiento. 

Mediante la expedición del Decreto 249 de 2004 "Por el cual se modifica la estructura del 

Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA", se estableció que para el desarrollo de sus 

funciones el SENA, tendría una Dirección Jurídica. El artículo 16 de la precitada norma 

asignó las funciones a desarrollar por esta Dirección, las cuales deberán cumplirse a 

satisfacción por esta dependencia, dentro de las cuales se encuentran: "1. Gestionar la 

solución de los asuntos de carácter jurídico que se presenten en la entidad." 12. Asumir la 

representación judicial y extrajudicial de la entidad dentro de los procesos judiciales y 

administrativos en que sea parte. 

Conforme la descentralización administrativa y la estructura organizacional del SENA, la función 

citada ha sido delegada en los Directores Regionales, según lo previsto en la Resolución No. 236 de 

2016, expedida por el Director General de la Entidad, a fin de atender los procesos judiciales y/o 

administrativos que se surtan en la respectiva jurisdicción territorial de manera oportuna y eficaz. 

Por lo anterior, es necesario para esta Dirección, contar con un número de abogados idóneos y 

suficientes para realizar las actividades propias de defensa judicial y/o administrativa de la Entidad; 

representar y apoderar judicialmente al SENA en los diferentes procesos judiciales y extrajudiciales, 

en los que la Entidad haga parte, y adelantar todos aquellos trámites extraprocesales necesarios, 

iníciales, accesorios o complementarios a los procesos; así como apoyar jurídicamente a la Dirección 

Regional y todas las dependencias que la conforman en el estudio y manejo de los temas jurídicos 

que se le requiera. 

Bajo este esquema el presente documento tiene como finalidad la búsqueda de un profesional con 

las calidades y especialidades necesarias para brindar un soporte adecuado y oportuno a los 

intereses del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, que nos permitan contar con los servicios de 

un profesional que apoye a esta Dirección. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 

adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada la Regional, 

personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la Entidad para suplir la necesidad temporal 
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que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, 

conforme al artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de 

prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún caso estos contratos generan relación 

laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 

temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 

natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 

experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 

posteriormente en este documento. 

2. Obligaciones Específicas: 

1. Gestionar las acciones requeridas para el cumplimiento de los lineamientos estratégicos, 

objetivos y metas establecidos por la Dirección de Empleo y Trabajo y/o Coordinación 

Nacional de Emprendimiento, en la regional, para los programas de Emprendimiento y SENA 

Emprende Rural (SER). 

2. Liderar y articular a nivel regional de los programas SER, Emprendimiento, Fondo Emprender 

y Fortalecimiento empresarial. 

3. Diseñar, gestionar y hacer seguimiento al Plan de Acción Regional para el cumplimiento de 

los Lineamientos, metas e indicadores establecidos por la Coordinación Nacional de 

Emprendimiento. 

4. Participar en el proceso de selección y seguimiento contractual de los gestores contratados 

para la regional cuando sea requerido. 

5. Velar por el Cumplimiento de las metas de Emprendimiento y SER asignadas a la regional 

6. Hacer seguimiento a la ejecución presupuestal de los programas a cargo gestionando lo 

correspondiente para cumplir con los lineamientos establecidos por la entidad. 

7. Asegurar la consolidación del modelo Centros de Desarrollo Empresarial Centros de 

Desarrollo Empresarial SENA en la regional a través de la operación y gestión; así como, 

medición y análisis de los programas que se enfoquen en la sostenibilidad y escalabilidad 

por medio de la captación de nuevos clientes, enfoque en grupos de interés y clientes y 

captura de impacto económico. 

8. Realizar inducción, reinducción y despliegue de los lineamientos, políticas, normatividad at 

equipo de emprendimiento de la regional. 	
o 
LL 
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9. Hacer seguimiento, verificar y analizar la información y gestión de todos los Centros de 

Desarrollo Empresarial SENA de la Regional y de cada uno de los gestores .Realizar Visitas 

técnicas de seguimiento a los centros con el fin de asistirles a mejorar sus servicios, optimizar 

el uso de recursos y maximizar la creación de resultados. 

10. Estructurar y desarrollar estrategias para la planeación de la oferta de formación y proyectos 

de emprendimiento rural articulados con los planes regionales de competitividad, agendas 

internas de productividad del departamento y las apuestas productivas regionales y 

nacionales para el desarrollo rural. 

11. Gestionar y remitir oportunamente los informes y/o reportes de ejecución de las metas y 

demás informes solicitados. 

12. Garantizar el cumplimiento de los cronogramas, términos de referencia, normatívidad 

establecidos para el desarrollo de los programas de emprendimiento y Fondo Emprender 

13. Velar por la confiabilidad, oportunidad y calidad de la información registrada en las 

diferentes plataformas tecnológicas de la Entidad y de los informes presentados. 

14. Consolidar, analizar y generar acciones de mejora frente a los resultados de medición de la 

satisfacción de los clientes de los Centros de Desarrollo Empresarial SENA. 

15. Realizar sesiones para la planeación, seguimiento, verificación y monitoreo de la gestión del 

equipo regional mínimo una vez al mes. 

16. Gestionar la creación, existencia y conservación de archivos físico y/o virtuales requeridos 

para evidenciar las actividades adelantadas en cada Centros de Desarrollo Empresarial SENA 

y/o por los gestores de emprendimiento de su regional, atendiendo lineamientos 

establecidos por la entidad. 

17. Cumplir y verificar el cumplimiento de los procesos y procedimientos establecidos en el 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA). 

18. Contribuir con la celebración de convenios, convocatorias, alianzas y actividades de 

articulación sectorial e interinstitucional que fomenten la cultura emprendimiento en su 

regional. 

19. En general, desarrollar todas aquellas actividades inherentes al objeto del contrato y 

necesarias para la correcta ejecución de los programas de emprendimiento en la regional, de 

acuerdo a los lineamientos establecidos. 

20. Facilitar orientación técnica en la formulación de planes de negocio y dar visto bueno para la 

respectiva formalización en la plataforma fondo emprender. 

21. Asistir y participar en los foros, seminarios, cursos virtuales, comités de trabajo, reuniones y 

cualquier otro tipo de evento al que sea convocado por la dirección regional y la dirección 

general, garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo regional. 	o 

o 
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22. Desarrollar las acciones correspondientes para mantener los estándares de acreditación 

SBDC que garanticen la calidad de los servicios y las mejores prácticas de gestión de los 

centros a nivel regional. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 

refieren los artículos 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 — literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 

de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 

ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 

indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 

de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual: 

El domicilio contractual será la ciudad de Santa Marta. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

El objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Valor del contrato y justificación: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 

establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 

formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 

con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de 

Adquisiciones. 
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Se fija como valor total para el presente contrato la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($56.333.333). Esta suma será pagada por 

el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al periodo de enero de 
2020 por valor UN MILLLON TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($1.333.333). b) Once pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2020, por valor de CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000). 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 

acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 

expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del 

objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la 

seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el 

pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 

cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 

contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 

contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista: 

El contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 

el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 

Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más y se ajustará a los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 

incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 

b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de quien designe por escrito el Director Regional 

Magdalena.En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien 

ocupe el cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. 

Sí no se da la situación anterior, el Director(a) Regional o Subdirector(a) de Centro según el caso) 
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designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se 

comunicará a las partes. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI 	 NO  X 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones:  SI X 	NO 	 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, "por tratarse de contratos 

de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 

artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 

la entidad estatal haya obtenido varias ofertas". 

14. Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Que el (la) Coordinador(a) Administrativo(a) de la Regional revisó y validó la documentación 

presentada por el contratista y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad 

y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada 

por su área, por tanto recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario 

haber obtenido previamente varias ofertas y cumple con el perfil definido conforme a la tabla de 

honorarios establecida por la Secretaría General. 

Se expide en Santa Marta a los 2 4 ENE 2020 

?"--tq H dGO ARMEN 	ERRERA 

Di ctor Regional Magdalena 

Maria Beatriz Solio 

Cordiondora Grupo Apoyo Adtivo Mixto. 
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